
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
   

Auto Interlocutorio N° 396 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2017-00025-00 

DEMANDANTE: UGPP 

DEMANDADO: LUZ DARY TOBAR OCHOA 

 
 

I. ASUNTO A DECIDIR. 
 
 
En el presente caso, mediante sentencia N° 078 proferida el 18 de septiembre de 
2020 se negaron las pretensiones formuladas por la UGPP con el propósito de 
obtener la a nulidad de la Resolución No. UGM 76616 del 23 de agosto de 2012, 
proferida por la extinta CAJANAL, mediante la cual se reconoció pensión de vejez 
a la señora LUZ DARY TOBAR OCHOA. 
 
La sentencia se notificó a las partes mediante correo electrónico remitido el 23 de 
septiembre de 2020 a los canales de notificación autorizados en el trámite del 
proceso.    
 
Conforme a la constancia secretarial obrante en el expediente, el término de 
ejecutoria para las partes corrió entre los días 28, 29 y 30 de septiembre y 01, 02, 
05, 06, 07, 08 y 09 octubre de 2020. 
 
Mediante correo electrónico enviado el 29 de octubre de 2020, el Juzgado 1 
Administrativo de Cartago remitió el recurso de apelación presentado por la 
UGPP en contra de la sentencia N° 078 proferida el 18 de septiembre de 2020. 
 
Lo anterior, debido a que el  recurso de fue remitido por la UGPP al correo 
institucional de dicho Despacho el 7 de octubre de 2020. 
 
  
 

II. CONSIDERACIONES. 
 
 
Revisado el expediente se advierte que en el presente caso la sentencia de 
primera instancia N° 78 de 18 de septiembre de 2020 fue notificada en debida 
forma el 23 de septiembre de 2020 al correo electrónico autorizado por la UGPP 
para la notificación de las providencias proferidas en el trámite del proceso. 
 
La anterior diligencia se practicó por medio del correo electrónico de notificaciones 
del juzgado jadmin01cli@notificacionesrj.gov.co el 23 de septiembre de 2020 tal 
como se evidencia en la constancia de envió generada por el canal digital.  
 
Las anteriores circunstancias permiten inferir que la diligencia de notificación de la 
sentencia de primera instancia se llevó a cabo en debida forma y que la accionada 
tuvo conocimiento del pronunciamiento.  
 
En segundo término, se evidenció que el 7 de octubre de 2020 la accionada 
presentó recurso de apelación en contra de la providencia haciendo uso de una 
dirección de correo electrónico no autorizada para el efecto, correspondiente a la 
cuenta de correo institucional del Juzgado 1 Administrativo de Cartago 
j01adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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En efecto, desde la expedición del auto que corrió traslado para alegar de 
conclusión el 4 de agosto de 2020, en cumplimiento del entonces vigente numeral 
2 del Decreto 806 de 2020, el Despacho advirtió a la parte accionada que el canal 
oficial para la radicación de memoriales correspondía a 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y que el buzón para contactarse 
directamente con el Juzgado es distinto al utilizado para la notificación de 
providencias y se identifica con la dirección  electrónica 
adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 
En efecto, en el numeral 5 de la parte resolutiva del auto de 4 de agosto de 2020 
se expuso lo siguiente:  

 
 
(…) Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica los 
canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (2) 8962433 (…)  
 
(…)  
 
 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  (…) 
 
 

 

La anterior previsión fue reiterada a la parte accionada en el correo electrónico de 
notificación de la sentencia de primera instancia:  
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Las anteriores circunstancias evidencian que la UGPP pese a contar con 
información suficiente sobre los canales electrónicos dispuestos para su 
intervención en el proceso presentó el recurso de apelación en una dirección de 
correo electrónico que no corresponde a este Despacho ni al circuito judicial de 
Santiago de Cali.  
 
Esta circunstancia impidió que el Juzgado conociera de la existencia del recurso 
con anterioridad a la expedición de la presente providencia y adicionalmente 
imposibilitó su trámite toda vez que al no haberse presentado en debida forma, la 
sentencia de primera instancia adquirió firmeza y se encuentra actualmente 
ejecutoriada.  
 
En mérito de lo expuesto se procederá a rechazar el recuro de apelación 
formulado por la parte accionante. 
 
En consecuencia, se,  
 

RESUELVE: 
 
 
1. RECHAZAR el recurso de apelación formulado por la UGPP en contra de la 
sentencia de primera instancia N° 078 proferida el 18 de septiembre de 2020 
dentro del proceso de la referencia. 
 
2. Este juzgado acatando el deber consagrado en el artículo 46 de la ley 2080 de 
2021, comunica los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la 
siguiente manera: 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

  
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Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Paola Andrea Gartner Henao 
Juez 

Oral 001 
Juzgado Administrativo 

Valle Del Cauca - Cali 
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